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I"FORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de agosto de 20·18. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendiente po resolver. Sírv~se proveer.

LEIDY YULlETH MOR
Secret- a

JÚZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Conforme lo ordena el artículo 491 dél Código General del Proceso en concordancia -

con el artícúlo 1289 del Código Civil el Juzgado dispone:

RECONOCER a los señores CARMEN' ALFONSO GUERRERO Y ANDRÉS

PIÑEROS ROA como herederos de-la causante NE.LSY PIÑEROSALFONSO.

Se reconoce personería a la abogada MARY LUZ DIAZ REY para que actúe como

:a.poderada de lo~ señores CARMEN ALFONSO GUERRERO Y ANDRÉS PIÑEROS- ROA

NOTIFlaUESE

,IÁNé~CAMARG
Juez\

\

La presente Provldencl~Có por
ESTADO No. del

.• 13 AGO2016 -

L8DY YUL~. ¿_ ~LV_AREZsec~NOÁL~
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